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1. Integración de la Comisión de Quejas y Denuncias.  

El Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila mediante acuerdo número IEC/CG/079/2022, en Sesión 
Extraordinaria del 04 de noviembre de 2022, aprobó la modificación en la integración de las Comisiones y Comités del 
máximo órgano de dirección de este Organismo Electoral, por tanto, la Comisión de Quejas y Denuncias se encuentra 
integrada de la siguiente manera:   

  

Dr. Óscar Daniel Rodríguez Fuentes - Consejero Electoral  

Licda. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez - Consejera Electoral  

Mtro. Juan Carlos Cisneros Ruiz - Consejero Electoral  

  

Que en términos del artículo 354, numeral 3 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Presidencia de 
las Comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. En tal virtud, en fecha once (11) de noviembre del año 
dos mil veinticuatro (2024), la Comisión de Quejas y Denuncias aprobó por unanimidad de votos de sus integrantes, la 
designación de la Consejera Electoral, Licda. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, como Presidenta.  

 

2. Introducción.  

Las principales actividades que desarrolla la Comisión de Quejas y Denuncias tienen que ver con las siguientes líneas de 
acción:  
  



 

 

 

  

  

1. Trámite de Procedimientos Ordinarios y Especiales Sancionadores.  

2. Trámite de medios de impugnación.  

3. Marco legal.  

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral de  
Coahuila, Reglamento de Quejas del Instituto Nacional Electoral, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,  
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, Ley de Medios de Impugnación en Materia Político-
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza y Reglamento Interior del Instituto Electoral 
de Coahuila.  
  

3. 1 Atribuciones de la Comisión de Quejas y Denuncias.  

De acuerdo con el artículo 360 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  
  

1.  La Comisión de Quejas y Denuncias tendrá las siguientes atribuciones:   
   

a) Recibir y sustanciar las quejas que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del propio Consejo y en 
su caso, preparar el proyecto de resolución correspondiente;   

  

b) Informar al Consejo sobre las resoluciones que le competan, dictadas por las autoridades jurisdiccionales que sean 
competencia del Consejo General;   

  

c) Sustanciar los procedimientos de aplicación de sanciones que inicie el Consejo y remitir a la autoridad 
jurisdiccional la documentación correspondiente;   

  



 

 

 

  

  

d) Sustanciar los demás procedimientos electorales que no competan expresamente a otro órgano y, en su caso, 
preparar el proyecto de resolución correspondiente, y   

 
e) Las demás que establezca el Consejo General, este Código y demás disposiciones aplicables.   

  

4. Sesiones de la Comisión de Quejas y Denuncias.  

  

Número de sesión  Fecha  Hora  

01  21/04/2025  Al término de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral.   

  

5. Asistencia de las y los integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias a las sesiones en el segundo trimestre 

de 2025.  

  

  
  

Sesión 01  
  

Sesión 02  
  

Sesión 03  
  

Sesión 04  

Consejerías 

Electorales          

Licda. 
Madeleyne 

Ivette Figueroa 
Gámez 

 

 

 

 

 

   

      



 

 

 

  

  

Mtro. Juan  
Carlos Cisneros Ruíz  

     

  
  

  

  
  

  

Dr. Óscar  
Daniel  

Rodríguez Fuentes  

     

  
  

  

  
  

  

 Secretaría Técnica  
        

Lic. Azalia Ma.  
Teresa Lujano Díaz  

 

 

 

   

    

 
  

  

 

6. Relación de los asuntos analizados en las sesiones de la Comisión de Quejas y Denuncias.  

  
Número de sesión   Asuntos analizados  

 

 

01 

1.     

2.     

3. 

4. 

5. 
 

 

6.  
7.  

Lista de asistencia y declaración de quorum legal. 

Lectura, y en su caso, aprobación del orden del día. 

Informe trimestral de la Comisión de Quejas y Denuncias, 

correspondiente al período de abril-junio de 2025. 

Minuta relativa a la Sesión Ordinaria de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, celebrada en fecha veintiuno (21) de abril de dos mil 

veinticinco (2025). 

Asuntos generales.   
Clausura.  

 



 

 

 

  

  

1. Relación de las quejas y medios de impugnación resueltas o en trámite.  

 

 Procedimientos Especiales Sancionadores 

(2024) 
 

No.  Expediente  Actor  Demandado  Motivo de la queja   

Estatus   

1  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEAJ/PES/035/2024 y 

DEAJ/PES/045/2024  

C. José Arturo Braña 
Sotomayor, en su 
carácter de 
representante 
propietario del 
Partido Morena, 
ante el Consejo 
General del  
Instituto.  

C.  Román 

Alberto  

Cepeda  

González  

Presidente  

Municipal 
 de 
Torreón,  
Coahuila  de 

Zaragoza; 
partidos 
Revolucionario 
Institucional y 
 de 
 la 
Revolución  

Democrática 

por culpa in 

vigilando y/o 

quienes 

resulten 

responsables.  

“DIVERSAS VIOLACIONES  

A LA NORMATIVA 
ELECTORAL, A LOS  
PRINCIPIOS DE EQUIDAD EN 
LA CONTIENDA, LEGALIDAD, 
ASÍ COMO ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, 
POR INDEBIDA  
PROPAGANDA 

POLÍTICOELECTORAL, en el 

presente proceso electoral" 

(sic).  

  

  

  

  

  

  

  

Asunto en el Tribunal 

Electoral de Coahuila 

de Zaragoza, en espera 

de sentencia 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

 

  

  

  

C. Hugo César Dávila 

Martínez, 

representante 

propietario del 

partido político 

Morena ante el 

Comité Municipal 

Electoral de 

Torreón, Coahuila 

de Zaragoza.  

C.  Román 

Alberto  

Cepeda  

González  

Presidente  

Municipal 
 de 
Torreón,  
Coahuila  de 

Zaragoza, 
postulado por la 
 "Alianz
a Ciudadana por 
la Seguridad", 
conformado  
por  los 

partidos 
Revolucionario 
o Institucional, 
de  la 
Revolución  

Democrática y 

Unidad  

Democrática de 
Coahuila y/o 
quien 
resulte 

responsable.  

"Actos que considero son 
violatorios de la normatividad 
electoral y la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y que lesiona la 
equidad en la contienda al 
promocionar su imagen de 
servidor público para fines 
electorales publicitando su 
nombre e imagen así como la 
labor que desempeña en el 
ejercicio de del servicio 
público atendiendo a 
intereses meramente 
particulares, lo cual impacta 
en la ciudadanía Torreonense, 
ya que está utilizando el cargo 
de Presidente Municipal de 
Torreón en contravención al 
artículo 134 de la 
Constitución Federal"  
(sic).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En trámite  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

  

Procedimientos Especiales Sancionadores en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género  

(2025)   

No.  Expediente  Actor  Demandado  Motivo de la queja   

Estatus   

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

DEAJ/PESVPG/001/2025 

C. Juana María 
Alonzo Navarro, 
Síndica de Minoría 
del  R. 
Ayuntamiento de 
General Cepeda, 
Coahuila de 
Zaragoza. 

C.C.  Mayra 

Verónica Ramos 

Rodríguez 

Andrés Villarreal 

López, 

Presidenta 

Municipal 

Síndico  de 

Mayoría del R 
Ayuntamiento d 
General Cepeda 

Coahuila  de 

Zaragoza. 

 
"VIOLENCIA POLÍTICA 

POR RAZÓN DE 
GÉNERO" (sic). 

 
 
 

 

 

 

 

 

En trámite 



 

 

 

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

2  

  

  

 

  

  

DEAJ/PESVPG/002/2025  

 
 
C. Gloria Areli Flores 
Oyervides, Regidora 
y ex candidata a la  
Presidencia  

Municipal  de  

Ramos  Arizpe,  

Coahuila, postulada 

por el Partido Verde.  

 

 

C.  Gerard 

Covarrubias  

Chávez, e candidato a l 
Presidencia  
Municipal  d 

Ramos Arizpe, 
postulado por la 
coalición  

Morena-PT.  

o Por presuntos actos 
cometidos en agravio x de 
la denuncia "que a podrían 
configurar  

Violencia Política e 

Contra las Mujeres en (Se 

dio vista a la FEADEC, y en 

esa misma fecha de 

dictaron medidas de 

protección) 

 Razón de Género, en la 
vertiente de violencia 
psicológica, amenazas, 
intimidación y  
amedrentamiento"  

(sic).  

  

  

 

 

 

 

 En trámite   

  

  

   

  

3  

DEAJ/PESVPG/003/2025  

C.  Natalia  

Guadalupe  

Fernández  

Martínez, Síndico de 

Minoría del R. 

Ayuntamiento de 

Torreón, Coahuila 

de Zaragoza.  

 

C.  Antonio 

Attolini Murra, 
Diputado Local de 
Morena dentro de la 
LXII 
Legislatura  del 

Congreso  del 

Estado de Coahuila de 
Zaragoza y/o quien 
resulte 
responsable  

 "Calificar como 'inútil’ de 
una manera particular, a 
fin de ofenderme e 
insultarme de una 
manera personal por el 
hecho de ser mujer y él 
encontrarse en una 
posición de poder"  
 (sic).  

  

  

  

  

En trámite    



 

 

 

  

  

 

 

 

 

4 DEAJ/PESVPG/004/2025  

C. Lizeth Lira 

Montalvo, en su 

carácter de Segunda 

Regidora del 

Ayuntamiento de 

Zaragoza, Coahuila. 

C. José Guadalupe 

Zamora Pérez.

Secretario del 

Ayuntamiento de 

Zaragoza, Coahuila. 

 

"Presunta vulneración al 
derecho político-electoral 
en la vertiente de ejercicio 
del cargo para el que fue 
electa, por la comisión de 
actos constitutivos de 
VPMG"  
 (sic).  

  

  

  

  

  

En trámite    

 

 

 

 

 

 

5 
DEAJ/PESVPG/005/2025  

C. Bárbara Yajaira 

Contreras de León, en 

su carácter de 

Consejera del Comité 

Judicial Electoral 

Distrital 02, con 

cabecera en 

Monclova, Coahuila. 

 
 

 

 

C.C. Gabriela 

Guillermina Velásquez 

García y Aneth Abigail 

Esquivel Romero, 

consejera presidenta y 

Secretaria del Comité 

Judicial Electoral 

Distrital 02 con 

cabecera en Monclova, 

Coahuila. 

  
 
"Presunta comisión de 
actos consistentes en 
violencia política en razón 
de género"  
 (sic).  

 

  

  

  

  

En trámite    

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

6 
DEAJ/PESVPG/006/2025 

C. Nora Elena Sosa 

Luna, en su carácter 

de Tercera Regidora 

del Municipio de 

General Cepeda, 

Coahuila de Zaragoza. 

C. Óscar Reyna 

Granados, Noveno 

Regidor de General 

Cepeda, Coahuila de 

Zaragoza. 

 “Presunta emisión de 
expresiones y/o 
comentarios tales como: 
1) “permanezca en 
silencio o diciendo cosas 
como cállese o la 
denunció, lo cual siempre 
me ha causado 
afectaciones a mi 
persona" (sic), tal como 
señala que aconteció el 
quince (15) de mayo en la 
8° Sesión Ordinaria de 

  

  

  

 

 

En trámite    

 
 
 
 
 



 

 

 

  

  

Cabildo; y 2) “entonces 
calladita te ves más 
bonita” 
 (sic).  

  

 

Medios de impugnación en TECZ, SS y SM 

  

Número  
Expediente  Tipo  Promoventes  

Partido 

Político  
Acto reclamado  

Estatus   

  

  

  

  

  

  

1  
SUP-AG-88/2025 AG 

Francisco Xavier Vázquez 

Sotelo  
N/A  

Resolución dictada por el 
Tribunal Electoral del Estado de 
Coahuila de Zaragoza en el 
expediente TECZ-JPJ-3/2025 en 
la que, entre otras cuestiones, 
determinó confirmar la 
respuesta impugnada y remitir el 
expediente a esta Sala Superior a 
fin de determinar lo procedente 
respecto de los planteamientos 
dirigidos a combatir el acuerdo 
INE/CG54/2025. 

  

  

   

  

  

  

Concluido 

23/04/2025 
 
 
 
 

  

  

  

  

  

2  SM-JRC-24/2025 JRC 
Unidad Democrática de 

Coahuila  
UDC  

Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Coahuila 
de Zaragoza en el expediente 
TECZ-JE-06/2025, que confirmó 
el acuerdo IEC/CG/058/2025 del 
Consejo General del Instituto 
Electoral de esa entidad, 
mediante el cual resolvió la 
solicitud de registro de la 
organización ciudadana México 
Avante Coahuila, A.C, como 
partido político local. 

  

  

  

 

  

En trámite 

 



 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

3 SM-JRC-23/2025 JRC 
Unidad Democrática de 

Coahuila  
UDC  

Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Coahuila 
de Zaragoza en el expediente 
TECZ-JE-05/2025, que confirmó 
el acuerdo IEC/CG/058/2025 del 
Consejo General del Instituto 
Electoral de esa entidad, 
mediante el cual resolvió la 
solicitud de registro de la 
organización ciudadana México 
Avante Coahuila, A.C, como 
partido político local. 

  

  

  

 

  

En trámite 

 

  

 

 

4 
TECZ-JDC-07/2025  JDC   

Natalia Guadalupe 

Fernández Martínez  
N/A  

“AUTOS DE FECHA 22 DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO Y 26 
DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, QUE OBRAN EN 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 
DEAJ/PESVPG/003/2025” (sic). 

  

    

  

En trámite 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 TECZ-JE-04/2025  JE   María José Marcos Salazar  
RP            

UDC  

“ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE COAHUILA 

RELATIVO AL DICTAMEN 

CONSOLIDADO RESPECTO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES 

MENSUALES SOBRE EL ORIGEN Y 

DESTINO DE LOS RECURSOS DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

JOVEN EL PARTIDO DE LA GENTE 

A.C. CORRESPONDIENTE AL 

PERIODO DE REGISTRO 

IDENTIFICADO COMO 

IEC/CG/054/2025 POR PARTE 

DE LA LIC. MARÍA JOSÉ MARCOS 

  

  

Asunto 

resuelto 

por el 

TECZ, 28 

de mayo de 

2025, en el 

que se 

confirma 

en acuerdo 

impugnado 

 
 
 
 
 



 

 

 

  

  

SALAZAR REPRESENTANTE 

PROPIETARIA DE UDC.” (sic). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 TECZ-JE-03/2025  JE   María José Marcos Salazar  
RP            

UDC  

 

“ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE COAHUILA 

RELATIVO AL DICTAMEN 

CONSOLIDADO RESPECTO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES 

MENSUALES SOBRE EL ORIGEN Y 

DESTINO DE LOS RECURSOS DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

JOVEN EL PARTIDO DE LA GENTE 

A.C. CORRESPONDIENTE AL 

PERIODO DE REGISTRO 

IDENTIFICADO COMO 

IEC/CG/055/2025 POR PARTE 

DE LA LIC. MARÍA JOSÉ MARCOS 

SALAZAR REPRESENTANTE 

PROPIETARIA DE UDC.” (sic) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

TECZ-JE-05/2025  JE   María José Marcos Salazar  
RP            

UDC  

“ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE COAHUILA 

RELATIVO AL DICTAMEN 

CONSOLIDADO RESPECTO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES 

MENSUALES SOBRE EL ORIGEN Y 

DESTINO DE LOS RECURSOS DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

JOVEN EL PARTIDO DE LA GENTE 

  

  

  

  

Asunto 

resuelto por 

el TECZ, 02 

de junio de 

2025, en el 

que se 

confirma en 



 

 

 

  

  

A.C. CORRESPONDIENTE AL 

PERIODO DE REGISTRO 

IDENTIFICADO COMO 

IEC/CG/057/2025 POR PARTE 

DE LA LIC. MARÍA JOSÉ MARCOS 

SALAZAR REPRESENTANTE 

PROPIETARIA DE UDC.” (sic) 

acuerdo 

impugnado 

 

 

 

 

 

 

 

8 

TECZ-JE-06/2025  JE   María José Marcos Salazar  
RP            

UDC  

“ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE COAHUILA 

RELATIVO AL DICTAMEN 

CONSOLIDADO RESPECTO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES 

MENSUALES SOBRE EL ORIGEN Y 

DESTINO DE LOS RECURSOS DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

JOVEN EL PARTIDO DE LA GENTE 

A.C. CORRESPONDIENTE AL 

PERIODO DE REGISTRO 

IDENTIFICADO COMO 

IEC/CG/058/2025 POR PARTE 

DE LA LIC. MARÍA JOSÉ MARCOS 

SALAZAR REPRESENTANTE 

PROPIETARIA DE UDC.” (sic) 

  

  

Asunto 
resuelto por 
el TECZ, 02 
de junio de 
2025, en el 
que se 
confirma en 
acuerdo 
impugnado. 
 
 
 

 

 

 

 

 

9 
TECZ-JE-09/2025  JE   

Ma. Rosario Anguiano 

Fuentes  
N/A  

“La inelegibilidad de la lista 

ganadora de personas juzgadoras 

y la omisión del Instituto Electoral 

de Coahuila para emitir criterios 

de paridad en la elección 

extraordinaria judicial 2024-

2025” (sic). 

  

  

  

 

En trámite 
 



 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

10 TECZ-JDC-11/2025  JE   
Ma. Rosario Anguiano 

Fuentes  
N/A  

“El Cómputo final de la elección 

judicial extraordinaria y la 

entrega de Constancias de 

Mayoría por la inelegibilidad de la 

lista ganadora de personas 

juzgadoras y la omisión del 

Instituto Electoral de Coahuila 

para emitir criterios de paridad en 

la elección extraordinaria judicial 

2024-2025." (sic). 

  

  

  

  

 

En trámite 

 

 

 

11 TECZ-JDC-12/2025  JE   Lic. Lidia Horta Quintero  N/A 

“La inelegibilidad de la lista 

ganadora de personas juzgadoras 

y lo omisión del Instituto 

Electoral de Coahuila para emitir 

criterios de paridad en la elección 

judicial 2024-2025." (sic) 

  

  

 

En trámite 

 

 

 

 

 

 

 

12 

 

TECZ-JDC-13/2025  JE   
Lic. Jesús Adolfo Santana 

de León  
N/A 

“La inelegibilidad de las listas 

ganadoras de ciudadanos 

juzgadoras y la nulidad de los 

criterios utilizados para dicha 

elección tanto por el Instituto 

Electoral de Coahuila como por 

los poderes ejecutivo, legislativo 

y judicial, por contravenir las 

disposiciones constitucionales 

para la elección de dichos 

juzgadoras, en la elección 

extraordinaria judicial 2024-

2025, para el estado de Coahuila 

de Zaragoza." (sic) 

  

  

  

 

 

  

 

En trámite 

  


